
Radicado: 010-2023-00184-00 

Proceso:  VERBAL - REIVINDICATORIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que mediante 

correo electrónico de fecha 14 de septiembre de 2023 la parte demandante allegó 

constancia de notificación personal con entrega efectiva al demandado AUGUSTO 

ANTONIO ESCALONA MONTERO (PDF18, C1); además se informa que se encuentra 

pendiente notificar al litisconsorte necesario SOCIEDAD J.G.G. INMOBILIARIOS S.A.S.. Pasa 

para lo que estime conveniente proveer.   

Bucaramanga, 22 de septiembre de 2023 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS   

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Como quiera que la parte demandante mediante escrito del 14 de 

septiembre de 2023 allegó constancia de notificación electrónica efectiva 

del demandado AUGUSTO ANTONIO ESCALONA MONTERO, se tiene por 

notificado de forma personal, conforme al artículo 8º de la ley 2213 de 

2022, desde el día 21 de septiembre de 2023, por lo que el término de 

traslado de la demanda comenzó a correr el 22 de septiembre de 2023 y 

finaliza el 20 de octubre de 2023. 

 

2.- Se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal impuesta en auto de fecha 10 de julio de 2023, esto es, notificar 

al litisconsorte necesario SOCIEDAD J.G.G. INMOBILIARIOS S.A.S. a través 

de su liquidador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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